
   

 

 

Madrid, 13 de octubre de 2020 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, del servicio de gestión de pago con tarjetas de crédito o débito, en los 
terminales de venta de la red, tienda vitual y tiendas físicas de Metro de Madrid, S.A. (Licitación 
6012000286) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA, S.A. 

No presentan el archivo Excel denominado “Tabla presentación de 

ofertas” en formato PDF. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el archivo Excel denominado 

“Tabla presentación de ofertas” en formato PDF, completo, 

debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 

conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares. 

BANKIA, S.A. 

No presentan el archivo Excel denominado “Tabla presentación de 

ofertas” en formato PDF. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el archivo Excel denominado 

“Tabla presentación de ofertas” en formato PDF, completo, 

debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 

conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares. 

CAIXABANK, S.A. 

No presentan el archivo Excel denominado “Tabla presentación de 

ofertas” en formato PDF. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el archivo Excel denominado 

“Tabla presentación de ofertas” en formato PDF, completo, 

debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 

conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares. 
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